
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 432/2009 
á, 16 de noviembre de 2009 

El oficio de "Secretaría Ge/lernl OF. N° 1463/2009 rfe 12 de octubre rfe 2009", recibido en 

Secretaría del Concejo IVIHnicipal el 19 de octubre rfc 2009, por el que el Sr. Alcalde Mzwicipal 
en cumplimiellto al Arlículo 12 numeral 11) de ln Ley de Municipalidades 2028 remite para 
conocimiento y consideración del H. Concejo Mllnicipal, el contrato de ln Oficialin Mayor de 
Obras Publicas No 25/2009 referente a la "CONSTRUCCJON DEL CANAL DE DRENAJE 
AVENIDA LOS PINOS ENTRE (RADIAL 15 Y LAGUNA PALMIRA), DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitación Publica Nacional N° OMOP 09/2009, CUCE 09-
1701-00-148816-1-1, referente a la contratación para la "CONSTRUCCION DEL CANAL 
DE DRENAJE A VENIDA LOS PINOS ENTRE (RADIAL 15 Y LAGUNA PALMJRA), DE 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", siendo la unidad solicitante la Dirección 
de DreJLaje. 

Que, como resultado del proceso de Contratación de de Licí tación Pllblica Nacional N" 
OMOP 02/2009, de la OFICIALlA MAYOR DE OBRAS PUBLICAS, en su calidnrf de 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACTON (RPC), mediante 
RESOLUCJON DE ADJUDICACiÓN N'' 22/2009, de 20 de agosto de 2009, adjlldico 
la contrntación pam In "CONSTRUCCTON DEL CANAL DE DRENAJE A VENIDA LOS 
PINOS ENTRE (RADIAL 15 Y LAGUNA PALMIRA), DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", a la EMPRESA CONSTRUMAT LTDA., reprl!sentada legnll1lenf:e 
por el señor Luís Fernando Gu tiérrez Gil . 

Que, co/llo producto del proceso de contratncíón y adjudicación referida nllteriormente, se !111 
redncfndo el Co¡¡tratos: OMOP N'' 48/2009, por el monto total de: 
Bs.16.611.407,21(DTECISEIS MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL 
CUA TROSClENTOS SIETE 21/100 BOLJ VIANOS), que seran pagados lllensualmellte 
seg1íll aml/lze paralelo de ln obra, con un pinzo de 450 días cnlendarios, colllputables a 
partir de In elllisíón de la Orden de Proceder, prePia aprobación del contrato por parte 
del H. Concejo Municipal y debe ser firlllndo por los señores: Luís Femmzdo Cutiérrez Git 
represel!tante legal de la EMPRESA CONSTRUMA T LTDA. y el ing. Percy FerntÍ11dez 
Ar/e::., Alcalde Municipal de Sal!ta Cruz de ln Sierra. 

Que, existe Registro de EjecucÍÓil de Gastos Nr 4352009, Prevenli-uo N" 00370 de 
15/06/2009, Fuente 41 (Transferencia T.C.N.), Organis111o 119 (T.G.N.- l111puesto Directo n 
los Hidrocarburos), Prog. 40, Proy. 0136, Act. 000, Obj.Gasto 42310 (Construcciones y 
¡\1/ejoras de Bienes rfe Dominio Publico)) por el importe de Bs.195.324,00.-(CIENTO 
NOVENTA Y CINCO MiL TRESCiENTOS VEINTICUATRO 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, existe Registro de Ejecución de Castos N° 4352009, Pre<>eJLtÍlJO N° 00364 de 
15/06/2009, Fuente 20 (Recursos Específicos), Organismo 210 (Recursos Espec(ficos de las 
Municipalidades), Prog. 40, Proy. 0136, Act. 000, Obj.Gnsto 42310 (Construcciones y 
Mejoras de Bienes de Dolllinio Publico)) por el i111porte rfe Bs.3.783.786,00.-(TRES 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS 00/100 BOLl VJANOS). El saldo se ellcuelltra comprornetido en la RESOLUCiÓN 
ADMINISTRATIVA N° 330/2009 de 06 de julio de 2009, qul! instruye n ln Ofícialia Mayor 
de Obras Publicas, 11 tra·ués de In Dirección de Drenaje, incorporar en el Presupuesto de la 
Gestión 2010 la 51111"111 de Bs.15.916.434JO, en la Partida Presupuestaria 423-10, Fuente de 
Financiamiento 41-119 y 20210, con la finalidad de asegurar el financiamimto pam el total de 
la n rue rsió 11. 
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Que, el presente colltrnto puede desarrollarse de ncuerrfo a lo estipulado, en el Presupuesto 
General de la Nación - Gestión 2009 en su ARTÍCULO N" 8° (COMPROM ISO DE 
GASTOS i\1AYORES A UN AÑO) que autoriza a las elltirfades públicas, comprometer gastos 
por períodos mayores a un mio, de acuerdo 11 la naturaleza del gasto, síelllprc que cuente con el 
financianzien to asegurado. 

Que, la Empresa adjudicada CONSTRU!vlAT LTDA., representada legalmente por el seHor 
Luís Fernando Gutiérrez Gil Ja·uier Salazar Ruiz, para ln "CONSTRUCCJON DEL CANAL 
DE DRENAJE A VENIDA LOS PINOS ENTRE (RADIAL 15 Y LAGUNA PALMIRA), DE 
LA CTUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SfERRA"r lza cmnplido con todas las exigencias 
requeridas en el DBC y la presentacióll de la docmnentación legal y adnúnistrnti'ua y las 
propuestas h;cnica y ecollónzica establecidas. 

Que1 el Contrato OMOP N° 48/2009, puesto en consideración del Concejo Municipat se 
Cll11ll1rcan en el lv1odelo insertado en el Documento Base rfe Contratación de nuuzera previa rz 
ln Pu.blicacióll en el SICOES. 

Que, el presente Proceso de Contratación, ha sido realizado en el marco legal establecido en 
los artículos 18 al 21 del Reglamento Subsistema de Contratación de Bielles y Ser(Jicios que 
comprende la contmtacióll de Obras Bienes, Sen,icios Generales y Sen,icios de Consultaría, 
aprobados n1ediante Resolución 1\!Jinisterial N" 397 de 27 de agosto de 2.007, ernitida por el 
lvlinisterio de Hacienda, cuyas disposiciones citadas de dicho reglalllento se refieren a las 
contrataciones lmjo ln nwdnlidrzd de Licitación Publica Nacional. 

Que, el presente proceso de Contmtación, lw cumplido con todos los requisitos y 
proccdirniento establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Seruicios (NBSABS), aprobadas rnedúmte Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por nwndato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Adrninistración y Control Gubenuunentales - SA FCO y en afellción al Prillcipio de Buena 
Fe Establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presume la 
licitud, lo correcto y lo ético de las opemciones, actuaciones y actizridndes realizadas por todo 
servidor público, en los citados procesos de contratación, en ese sentido corresponde seJI.alar 
que diclws actos tienen lrz Z'alidez que las nornuzs legales aplicables para las contrataciones del 
sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierm, de conforlllidad a lo normado en la 
ConstituciÓJI Política del Estado, Ley de Municipalidades y otrns nomuzs conexas, en uso de 
sus Legitimas atribuciones/ en Sesión defecluz 16 de JWuiembre del mio 20091 dicta la siguiente. 

RESOLUClON 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Oficialía Mayor de Obras Públicas No 
48/2009, por el monto total de Bs. 16.617.407,21 (DIECISEIS tv11LLONES SEISCIENTOS 
ONCE MIL CUATROCIENTOS SIETE 21/100 BOLIVIANOS), que serrzn pagados 
rnensuallllente según í17.'anze paralelo de In obra, con un plazo de 450 días calendarios, 
colllputables a partir de la emisión de lrz Orden de Proceder, pam la 
CONSTRUCClON DEL CANAL DE DRENAJE A VENIDA LOS PINOS ENTRE 
(RADIAL 15 Y LAGUNA PALMIRA), DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA, 11 suscribirse con los seilores: lng. Percy Femá.ndez A11.ez, Alcalde Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra y el Sr. Luís Fern.rzn.do Gutiérrez Gilr representante legal de la 
EMPRESA CONSTRUNIAT LTDA. 

Articulo Segundo,- En cumplilllicnto u lo cstnblccido en el Artículo 27 inciso d) de la Ley No 
1178 de Admin istmción y Control Gubernamentales, n los filzes de con !rol externo posterior, 
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una copia del contrato y la documentación sustelltnforia correspondiente debe ser relllilidn n In 
Colltmlorín Geneml de la República en el plazo de ci11co días de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- Que el Ejecutivo Municipol r¡uedn e11cargarfo del cumplimiento de la 
presente Resolucioll Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enrzquk!/Lrann 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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